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DECLARA LA SECRETARÍA DE GOBERNACIÓN FIN DE LA EMERGENCIA  

PARA 64  MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 
 
La Coordinación Nacional de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación dio a conocer 
hoy el aviso de término de la Declaratoria de Emergencia que se emitió el pasado 10 de junio 
de 2014, a través del boletín de prensa 293/14 para los municipios de Ahumada, Aldama, 
Allende, Aquiles Serdán, Ascensión, Bachíniva, Balleza, Batopilas, Bocoyna, Buenaventura, 
Camargo, Carichí, Casas Grandes, Coronado, Coyame del Sotol, La Cruz, Cuauhtémoc, 
Cusihuiriachi, Chihuahua, Chínipas, Delicias, Dr. Belisario Domínguez, Galeana, Santa Isabel. 
 
Así como los municipios de Gran Morelos, Guachochi, Guadalupe, Guadalupe y Calvo, 
Guazapares, Guerrero, Hidalgo del Parral, Huejotitán, Janos, Jiménez, Juárez, Julimes, 
López, Madera, Maguarichi, Manuel Benavides, Matachí, Matamoros, Meoqui, Morelos, Moris,  
Nonoava, Nuevo Casas Grandes, Ocampo, Ojinaga, Praxedis G. Guerrero, Riva Palacio, 
Rosales, Rosario, San Francisco de Borja, San Francisco de Conchos, San Francisco del Oro, 
Santa Bárbara, Satevó, Saucillo, Temósachic, El Tule, Urique, Uruachi y Valle de Zaragoza 
del estado de Chihuahua por la presencia de ondas cálidas ocurridas del 02 al 04 de junio de 
2014. 
 
Lo anterior, toda vez que la situación anormal generada por este fenómeno natural ha 
disminuido a niveles aceptables y la capacidad de respuesta del Gobierno estatal se ha 
reforzado con los apoyos proporcionados por el Gobierno de la República, brindando así una 
oportuna atención a la población ante los efectos de la emergencia. 
 
Los productos autorizados por esta Declaratoria de Emergencia para dicho municipio fueron: 
Despensas, kits de aseo personal, agua y medicamentos. 
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